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[bookmark: _Hlk139456888]La Comunidad convoca en tiempo récord las subvenciones para el impulso de la cultura en La Rioja habilitando más de 2,1 millones de euros

Esta cuantía se distribuye en nueve líneas dirigidas a entidades locales, empresas y asociaciones para actividades culturales y equipamiento de locales, así como su reforma y reparación

El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy, 25 de febrero, destinar una inversión de 2.190.000 euros para financiar el gasto relativo a la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades locales, asociaciones y empresas para la organización de actividades culturales, el equipamiento de locales culturales y la reparación de los mismos. Esta cuantía, que gestiona la Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud, se distribuye en nueve líneas diferentes de financiación que mañana publicará el Boletín Oficial de La Rioja (BOR), marcando un hito en el calendario de estas ayudas de la Administración regional siendo la convocatoria más rápida y cumpliendo así la petición del sector y el propósito del Gobierno de La Rioja de agilizar la tramitación de unas convocatorias muy esperadas y que resultan una herramienta fundamental para la promoción de la cultura en la región.

En cuanto a las convocatorias relativas a la promoción de actividades culturales, la Dirección General de Cultura, convoca tres líneas diferentes en función de a quiénes van dirigidas. En común mantienen el procedimiento establecido a través del régimen de concurrencia competitiva y el plazo contemplado para la realización de las actividades subvencionadas del 11 de noviembre de 2024 al 13 de noviembre de 2025. Por su parte, el plazo de presentación de la documentación justificativa finalizará el 13 de noviembre de 2025.
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La primera línea de subvención para la promoción de actividades culturales, con un importe total de 350.000 euros, está destinada a las asociaciones culturales inscritas en el registro de asociaciones del Gobierno de La Rioja, fundaciones culturales y ateneos riojanos. La segunda convocatoria está dirigida a las entidades locales, con una partida global de 545.000 euros. Por último, a la tercera de estas convocatorias, que cuenta con un importe de 150.000 euros, se pueden acoger los profesionales y empresas riojanas con objeto social cultural. En todas, las ayudas concedidas no podrán superar el equivalente al 80% del presupuesto de aquello a lo que se destinan, ni la cuantía máxima de 18.000 euros.

En cuanto a las ayudas relativas a impulsar el equipamiento de locales culturales, también se distinguen en función de los destinatarios. Así, las destinadas a asociaciones culturales inscritas en el registro de asociaciones del Gobierno de La Rioja, fundaciones y ateneos riojanos contemplan una convocatoria que asciende a 150.000 euros. Por su parte, las dirigidas a las entidades locales cuentan con una convocatoria de 246.500 euros, mientras que las correspondientes a profesionales y empresas riojanas con objeto social cultural cuenta con ayudas por un importe total de 100.000 euros.

Las tres convocatorias de subvenciones comparten características como el procedimiento a través de concurrencia competitiva, no pudiendo superar el equivalente al 80% del presupuesto de aquello a lo que se destinan, ni la cuantía máxima de 12.000 euros. El plazo de adquisición del equipamiento que podrá ser subvencionado abarca del 16 de octubre de 2024 al 17 de octubre de 2025, mientras que el plazo de presentación de la documentación justificativa finalizará el 17 de octubre de 2025.
 
Casi 650.000 euros para la reforma y reparación de locales culturales
Con una cuantía total de 648.500 euros, las ayudas a la promoción cultural también contemplan una línea dirigida al fomento de la reforma y reparación de locales culturales. En este ámbito, las asociaciones culturales inscritas en el registro de asociaciones del Gobierno de La Rioja, las fundaciones culturales y ateneos riojanos cuentan con una convocatoria de subvenciones de 150.000 euros. Por su parte, las entidades locales de La Rioja podrán optar a ayudas cuyo valor total asciende a 398.500 euros, mientras que los profesionales y empresas riojanas disponen de una línea dotada con 100.000 euros.

Todas ellas se convocan en régimen de concurrencia competitiva y no podrán superar el equivalente al 80% del presupuesto de aquello a lo que se destinan, ni la cuantía máxima de 18.000 euros. En el caso de estas ayudas, el plazo de realización de las obras de reforma y reparación de locales culturales comprende del 11 de noviembre de 2024 al 17 de octubre de 2025. El plazo para la presentación de la documentación justificativa finalizará el 17 de octubre de 2025.

[bookmark: OLE_LINK18][bookmark: OLE_LINK19][bookmark: OLE_LINK20]De esta forma, tras la aprobación del gasto de más de 2,9 millones de euros en el pasado Consejo de Gobierno para apoyar al sector turístico riojano y la próxima publicación de las tres órdenes en materia turística, la Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud cierra este mes de febrero con la publicación de una importante batería de ayudas a las que sumarán en breve por primera vez la novedosa Orden de Giras con las que apoyar a los profesionales riojanos de las artes escénicas, las ayudas dirigidas a las producciones artísticas o la esperada Orden de Ermitas, ya publicada la semana pasada.
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